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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

  
Catorce de septiembre de dos mil veinte 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 2020-00099-00 
 
 

 

En relación con la anterior demanda presentada por la señora Marleny de Jesús 

Ríos, se observa que la misma señora también promovió otra demanda que fue 

recibida  bajo el radicado 2020-094 y como se trata de la misma parte actora, 

frente a la misma demandada, por los mismos hechos y similares pretensiones; 

el Despacho antes de proceder a examinar el último libelo genitor, para 

proceder a definir si cumple o no con los requisitos formales, requiere  a la 

actora  si es que la intención al presentar la última demanda  era presentar un 

libelo integrado con el escrito mediante el cual fueron subsanados los requisitos 

exigidos en el radicado 2020-094 y que por error en el Centro de Servicios 

Administrativos  le dieron un radicado diferente o si es que se trata realmente 

de dos demandas que se promueven en forma separada.  

 

Al demandante se le concede un término de tres días para pronunciarse, luego 

de ser notificado este auto por anotación en estados. 

 
NOTIFIQUESE,       
        

 

 

LEONARDO GOMEZ RENDÓN  

Juez 

 


